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VISTOS:

La Nota lnformat¡va N' D000018-2022-DA-CENARES/MINSA, presentada con fecha
4 de agosto de 2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratación
Directa N' 104-2022-CENARES/MINSA y la Nota lnformativa N' D000047-2022-OAL-
CENARES/MINSA, de fecha 8 de agosto de 2022, em¡tida por la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDER,ANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, serv¡cios u obras necesar¡os para el
cumplimiento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y bajo las me¡ores condictones
de precio y calidad y la observanc¡a de principios básicos que aseguren la transparencia en
las transacc¡ones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, asi
como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Const¡tución Política dispone que la
contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por

llic¡tac¡ón o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
/normat¡va de contrataciones del Estado:

Que, el articulo 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Conlrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la

), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
ursos públicos que se invierten y a promover la actuac¡ón balo el enfoque de gest¡ón por
ultados en las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se

en en forma oportuna y bajo las mejores condic¡ones de precio y calidad, perm¡tan el
cumplimiento de los f nes públicos.

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y mod¡ficator¡as
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento de selección, este
corresponde estar inclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de
contratación aprobado, haber des¡gnado al comité de selección cuando corresponda, y contar
con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria,
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos
as¡gnados a la contratac¡ón;



Que, de conformidad con lo establec¡do con el numeral 43.2 del artículo 43 de el
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones t¡ene a su cargo, entre otros
procedimientos, la Contratacrón D¡recta. As¡mismo, el numeral 43.3 del referido articulo señala
que el órgano a cargo del procedim¡ento de selección es competente para preparar los
documentos del procedimiento de selecc¡ón, así como para adoptar las decisiones y teal¡zar
todo acto necesario para el desarrollo del proced¡m¡ento hasta su culminac¡ón, sin que puedan
alterar, camb¡ar o modificar la información del expediente de contratación;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 de ei Reglamento refiere que los
documentos del proced¡miento de selecc¡ón son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solic¡tudes de cotizac¡ón para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
selecciónt

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de
contratación aprobado. Además, los documentos del procedimiento de selección son v¡sados
en todas sus páginas por los integrantes del com¡té de selección o el órgano encargado de las
contratac¡ones, según corresponda, y son aprobados por el funcionar¡o competente de
acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad;

Que, el procedimiento de seleccrón destinado al "Suministro de Oxigeno Medicinal
Líquido para los establecimientos de salud a nivel nacional en el marco de la emeryencia por
COVID-19 - OC A/" 1 595,1 596" , se encuentra debidamente inclu¡do en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referenc¡a 236;

Oue, a través del Memorando N' 949-2022-DG-CENARES/I\iIlNSA, de fecha 22 de
julio de 2022, la Drrección General del CENARES aprobó el expediente de contratac¡ón de la

ontratación Directa, dest¡nada al "Surnlnlstro de Oxígeno Medicinal Liqu¡do para los
stablecimientos de salud a n¡vel nacional en el marco de la emeryencia por COVID-19 - OC
' 1595,1 596",

Que, mediante Resolución Directoral N" 638-2022-CENARES/M|NSA, de fecha 01 de
agosto de 2022, se aprobó la Contratac¡ón D¡recta, bajo el supuesto de emergencia derivada

st
acontecimientos catastróficos, para el "Surn,n/stro de Oxigeno Med¡cinal Líqu¡do para los
ablec¡mientos de salud a n¡vel nac¡onal en el marco de la emergencia por COVID-19 - OC
1595,159ü;

Que, a través de la Nota lnformat¡va N" D000047-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de
fecha 8 de agosto de 2022, la Oñcina de Asesoria Legal cons¡dera que corresponde la
aprobación de las Bases de la Contratación Directa N' 104-2022-CENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Of¡c¡na de Asesoria Legali

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
ontrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y mod¡ficatorias, la Resolución Ministerial
N' 1095-2021/MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES; y, la
Resolución M¡nisterial N' 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;
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SE RESUELVE:

lnfíCUIO 1'.- APROBAR las Bases de la Contratac¡ón Directa N" 104-2022-
CENARES/MlNSA, dest¡nada al "Suministro de Oxigeno Medic¡nal L¡qu¡do pam los
establecim¡entos de salud a nivel nacional en el marco de la emergencia por COVID-19 - OC

" 1595.1596',.

AnTíCUIO 2'.- REMITIR el exped¡ente de contratación a la Dirección de
N" 104-2022-Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación Directa

CENARES/MlNSA, a f¡n de que proceda conforme a sus atr¡buciones.

Registrese y comuniquese,
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